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cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 30 de junio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Area de Gestión Sanitaria del Campo de
Gibraltar (Hospital «Punta Europa»-Algeciras-Cádiz).
Denominación del puesto: Director Económico-Administrativo.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Titulado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión hospitalaria.

RESOLUCION de 1 de julio de 2004, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los
Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de
la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces, documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla 1 de julio de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Distrito Sanitario Atención Primaria «Se-
villa» en Sevilla.
Denominación del puesto: Administrador de Distrito.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Titulado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 6 de julio de 2004, del Consejo
de Gobierno, por el que se revisan las cuantías de
los precios públicos de los servicios académicos de
las enseñanzas de Grado Superior de Danza y de las
enseñanzas de Grado Superior de Música.

El artículo 145.1 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, dispone
que los bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retri-
buidos mediante precios públicos, conforme al artículo 5 de
esta Ley, se determinarán por el Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, a propuesta conjunta de la Consejería
de Economía y Hacienda y de la Consejería que los preste
o de la que dependa el Organo o Ente correspondiente.

De acuerdo con ello, procede revisar para el próximo curso
escolar 2004-2005 las cuantías aprobadas por Acuerdo de
Consejo de Gobierno de 8 de julio de 2003, por el que se
revisaron las cuantías de los precios públicos de los servicios
académicos de las enseñanzas de Grado Superior de Danza
y de las enseñanzas de Grado Superior de Música.

En su virtud, a propuesta conjunta de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Educación, el Consejo de Gobier-
no en su reunión del día 6 de julio de 2004,

A C U E R D A

Primero. Revisar los precios públicos por la prestación
de los servicios académicos de las enseñanzas de Grado Supe-
rior de Música y de las enseñanzas de Grado Superior de
Danza establecidos mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno
de 8 de julio de 2003.

Segundo. Las cuantías de los precios públicos a satisfacer
por las enseñanzas del Grado Superior de Música y de Danza
serán las siguientes:

1. Apertura expediente: 16,94 euros.
2. Curso completo: 395,43 euros.
3. Asignaturas sueltas:

- En primera matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo/número de créditos del curso.

- En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo/número de créditos del curso, más el 15%.

- En tercer o sucesivas matrículas, por cada crédito: Precio
del curso completo/número de créditos del curso, más el 50%.

4. Prueba de acceso: 33,87 euros.
5. Servicios generales: 6,77 euros.

Tercero. 1. Los beneficiarios de becas o ayudas al estudio
de carácter general, obtenidas al amparo de lo establecido
en el Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por el que
se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio, de
carácter personalizado, no abonarán cantidad alguna por nin-
guno de los distintos conceptos del Acuerdo anterior, siendo
igualmente de aplicación a los beneficiarios de las becas y
ayudas de carácter especial a que se refiere el Título III del
mencionado Real Decreto, cuando así se establezca en la
correspondiente convocatoria.

2. Los miembros de familia numerosa tendrán derecho
a la obtención de las bonificaciones y exenciones establecidas,
para la cual acreditarán su condición mediante la exhibición
del título de beneficiario al formalizar la matrícula, compro-
bándose, por la Secretaría del centro, el cumplimiento de los
requisitos exigidos.

3. Las víctimas de actos terroristas, así como sus cónyuges
y sus hijos estarán exentas de abonar cantidad alguna por
la prestación de los servicios académicos de estas enseñanzas.
Asimismo, estará exenta la persona con la que la víctima hubie-
ra venido conviviendo con análoga relación de afectividad a
la del cónyuge.

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de julio de 2004

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2572/2003, interpuesto por
la entidad Hit Radio Málaga, SL, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por la entidad Hit Radio Málaga, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 2572/2003, contra la Reso-
lución de 2 de septiembre de 2003, por la que se decide
el expediente sancionador S.2003/042, por la realización de
actividades radiodifusoras sin título administrativo habilitante,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2572/2003.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Málaga, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de junio de 2004, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo con
motivo de ejecución de sentencia judicial firme.

Mediante sentencia núm. 176/04, dictada por el Juzgado
de lo Social núm. Uno de Jaén, autos núm. 645/03, sobre


